
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0131/08

VISTO:

La realización de la 19º Feria del Libro Infantil, realizada días pasados en Capital
Federal; y

CONSIDERANDO:

Que participaron de la misma, alumnos de nuestro Distrito.

Que el Primer Premio de la Categoría B, del Concurso Antología de Poesía,
fue obtenido por los alumnos de la Escuela Nº 2 de la localidad de Aparicio
Facundo Campos, Melisa Fischer, Florencia Laplaza, Juan Pedro López, Luciano Martirena y
Diego Perrone.

Que el trabajo, titulado “Los animales del mar”, se realizó con la
supervisión de la docente María Lidia De Dios.

Que la elección de la obra se realizó entre trescientos veinte trabajos de
diferentes lugares del país.

Que, participaron igualmente Isabella Briatore y Agustina González, del
Taller Literario “El árbol del cielo”, quienes obtuvieron una mención por el trabajo “Un mundo
alrededor del mar” y por disposición del jurado quedaron fuera de concurso por pertenecer a un
taller literario independiente; no obstante el jurado destacó la calidad del trabajo y manifestó la
voluntad de que se les entregue un premio especial.

Que, por otro lado, del Colegio San José obtuvieron una mención en el
Concurso de lectura y escritura, las alumnas Mariana Reale y María Eugenia Santillán, con un
trabajo basado en el libreo  “Mas allá del planeta silencioso”.

Que es de destacar, más allá de las distinciones recibidas, la participación
de nuestros jóvenes en este tipo de actividades culturales.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTICULO 1º) El Honorable Concejo Deliberante hace llegar sus felicitaciones a los alumnos
============ Facundo Campos, Melisa Fischer, Florencia Laplaza, Juan Pedro Lopez,
Luciano Martirena y Diego Perrone de la Escuela Nº 2 de Aparicio; Isabella Briatore y Agustina
Gonzalez del Taller Literario “El Arbol del Cielo”; y Mariana Reale y María Eugenia Santillán
del Colegio San José por su destacada actuación en el marco de la 19º Feria del Libro Infantil.

ARTICULO 2º) Hágase extensivas las felicitaciones a la Docente María Lidia De Dios,
============= integrantes y responsables del Taller Literario “El Arbol del Cielo”, y a la
Comunidad Educativa de la Escuela Nº 2 de Aparicio y del Colegio San José.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de Agosto de 2008.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 0035/08


